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Bogotá D.C, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

Revisadas las diligencias se advierte en ellas que la Fiscalía 22 Especializada de Bogotá 

D.C. presentó demanda de extinción del derecho de Dominio el 22 de mayo de 2019. 

De acuerdo con la información de notificación personal entregada en el escrito de la 

demanda por la Fiscalía encargada del trámite, y en cumplimiento de lo ordenado por el 

auto del 18 de octubre de 2022 por el Juzgado 2 Especializado de Extinción de Dominio 

de Bogotá D.C. y el auto del 8 de abril de 2023 proferido por este Despacho, por 

intermedio del Centro de Servicios Judiciales y Administrativos de la Especialidad se 

libraron las comunicaciones de notificación personal a las partes y terceros vinculados al 

trámite, así: 

 

 
 AFECTADO(A) NOTIFICACION  

1 Hernando Cruz Guerrero  Oficio notificación personal 20/10/22 

2 Martha Dolores Vélez Ruíz  Oficio notificación personal 20/10/22 

3 Claudia Esperanza González Parra  Oficio notificación personal 20/10/22 

 

 

Acusó notificación personal el señor Hernando Cruz Guerrero, quien remitió el 10 de 

noviembre de 2022 escrito desde la dirección gaboga03@hotmail.com, por el que 

presentó sus consideraciones acerca del escrito de demanda de extinción de Dominio.  

 

Visto lo anterior y con el fin de asegurar la notificación personal de la demanda de 

extinción de Dominio, se dispone por el Juzgado:  
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1. Requerir a la Fiscalía 22 Especializada de Bogotá D.C. para que proceda al 

agotamiento de la notificación por aviso de Marta Dolores Vélez Ruíz y 

Claudia Esperanza González Parra.  

 

2. Cumplido lo anterior y en el evento de no conseguirse la notificación personal, 

por intermedio del Centro de servicios judiciales y administrativos de la 

Especialidad procédase a asegurar el trámite de notificación por 

emplazamiento. 

 

 

Agotado lo ordenado, entren las diligencias al Despacho para decidir respecto de la orden 

de traslado del artículo 141 del CED.  

 

Líbrense las comunicaciones que correspondan.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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